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Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes que el 

demandado ALBERTO JOSÉ SALCEDO JURADO se notificó del auto 

que libro mandamiento, conforme lo dispuesto en el artículo 8º de la 

Ley 2213 de 2022, y no contestó la demanda ni formuló excepciones 

de mérito. 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de oficiar a la EPS 

SURAMERICANA S.A., se requiere a la parte demandante para que 

realice las diligencias de notificaciones para el enteramiento del 

demandado NELSON ARTURO ZAPATA MARQUEZ del auto que libro 

mandamiento de pago en las direcciones suministradas en el acápite 

de notificaciones de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día quince (15) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 17 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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